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• La normativa actual expira el 30 de junio

• La Comisión podrá plantear su derogación tras seis meses si deja de ser necesario

• No a las restricciones desproporcionadas o discriminatorias a la libre circulación

Los eurodiputados quieren garantizar que los europeos pueden ejercer su derecho a la libre circulación©AdobeStock_Alex-Bascuas
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El pleno del Parlamento Europeo ha confirmado el acuerdo con los Estados miembros
para extender el marco legal del certificado COVID digital de la UE doce meses más.
 
El jueves, los eurodiputados respaldaron el acuerdo alcanzado el 13 de junio, cuyo objetivo es
evitar  restricciones  a  la  libre  circulación  en  la  UE en  caso  de  nuevas  variantes  u  otras
amenazas relacionadas con la pandemia. La extensión fue aprobada con 453 votos a favor,
119 en contra y 19 abstenciones (en lo referente a los ciudadanos de la Unión), y 454 a favor,
112 en contra y 20 abstenciones (en lo referente a nacionales de terceros países). Las normas
actuales, que expiraban la próxima semana, serán válidas hasta el 30 de junio de 2023.
 
En respuesta a la petición del Parlamento, el texto establece que los Estados miembros no
deben restringir de forma desproporcionada o discriminatoria la libre circulación de los titulares
del  certificado  COVID digital  de  la  UE.  La  Comisión  Europea  evaluará  el  impacto  de  la
herramienta sobre la libre circulación y los derechos fundamentales antes del final de 2022. En
función del resultado, podrá proponer su derogación, si la situación de la salud pública lo
permite, a la vista de los últimos dictámenes científicos del Centro Europeo para la Prevención
y el Control de las Enfermedades (ECDC) y de la Comisión de Seguridad Sanitaria.
 
Declaración del ponente
 
Tras la votación, el ponente Juan Fernando López Aguilar (S&D, España) dijo «Debido a la
evolución impredecible  del  virus,  el  Parlamento extiende su aplicación un año más para
garantizar que los ciudadanos siguen teniendo derecho a la libertad de movimiento dentro de la
UE. Confiamos en que sea la última prórroga. Hemos pedido a la Comisión que evalúe antes
del 31 de diciembre de 2022 si la legislación puede suprimirse tan pronto como la situación
epidemiológica lo permita».
 
Próximos pasos
 
La prórroga aún debe ser adoptada formalmente por el Consejo de la UE. Una vez aprobada,
entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la UE.
 
Más información
Texto adoptado (23.06.2022)
Procedimiento (ciudadanos de la UE)
Procedimiento (ciudadanos de terceros países)
Vídeo: declaración del ponente Juan Fernando López Aguilar (S&D, España) (28.04.2022)
Servicio de Investigación del PE: En un vistazo- Ampliación del Certificado Digital Covid de la
UE
Material Audiovisual
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https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20220613IPR32838/eu-covid-certificate-meps-and-council-agree-to-extend-rules-for-another-year
https://www.ecdc.europa.eu/es
https://www.ecdc.europa.eu/es
https://ec.europa.eu/health/health-security-and-infectious-diseases/preparedness-and-response/health-security-committee-hsc_es
https://www.europarl.europa.eu/meps/es/96812/JUAN+FERNANDO_LOPEZ+AGUILAR/home
http://www.europarl.europa.eu/plenary/es/texts-adopted.html
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2022/0031(COD)&l=en
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2022/0030(COD)&l=en
https://multimedia.europarl.europa.eu/es/video/AV_I224127
http://www.europarl.europa.eu/thinktank/es/document/EPRS_ATA(2022)729310
http://www.europarl.europa.eu/thinktank/es/document/EPRS_ATA(2022)729310
https://multimedia.europarl.europa.eu/es/package/eu-covid-19-certificate_18602
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